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DIPUTACION PROVINCIAL
Aprobada por esta Corporación Provincial, en Sesión extra

ordinaria de 14 del mes actual, propuesta número 10 de Modi
ficación de Créditos dentro del Presupuesto de 1993, por un 
importe de 222.045.886 pesetas, queda expuesto al público el 
expediente en la Intervención de Fondos de esta Diputación 
Provincial por término de 15 días hábiles, a partir del siguiente 
al de la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

El expediente podrá ser examinado por quienes lo deseen, 
así como presentar contra el mismo las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, todo ello en cumplimiento y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 158.2 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Burgos, 14 de diciembre de 1993. - El Presidente, Vicente 
Orden Vigara.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número tres

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número tres de 
Burgos.
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán 

obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor litera! siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a 11 de noviembre 
de 1993. El limo. Sr. D. Mauricio Muñoz Fernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número tres de ios 
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio de cog
nición, promovidos por Comunidad de Propietarios del número 
17 de la calle Feo. Grandmontagne, de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Feo. Javier Prieto Sáez y dirigido 
por el Letrado D. Luis Conde Díaz, contra D. José Antonio Sillo 
Villegas y herederos desconocidos de doña Valentina Villegas, 
declarados en rebeldía en las presentes actuaciones.

Fallo: Estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
D. Francisco Javier Prieto Sáez, en nombre y representación 

de Comunidad de Propietarios de la casa número 17 de la calle 
Francisco Grandmontagne, de esta ciudad, contra D. José 
Antonio Sillo Villegas y demás herederos desconocidos de 
doña Valentina Villegas Palomar, debo condenar y condeno a 
la parte demandada a que satisfaga a la actora la cantidad de 
doscientas tres mil cuatrocientas noventa pesetas (203.490 
pesetas), incrementada en el interés legal desde la fecha de 
interposición de la demanda, haciendo expresa imposición a 
los demandados de las costas procesales. Dicha cantidad 
devengará en favor del acreedor el interés prevenido en el 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado 
recurso de apelación en el plazo de cinco días, a contar desde 
su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y se expide el presente para que sirva de notificación en 

legal forma a la parte demandada en ignorado paradero.
Dado en Burgos, a 16 de noviembre de 1993. - El Secre

tario (¡legible).
7859.-7.600

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso Administrativo de Burgos
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 

se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:
Número 1.360/1993, a instancia de Juan Manuel Litrán 

Torres, RsL Trib. Económ. Admitivo. Regional 23-6-93, deses
timando reclam. interpuesta c/rsl. 20-2-92, Direc. Prov. Tesor. 
S. Social Avila, reclamación 5-4-92.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de cuantas personas o Entidades puedan estar legiti
madas como demandadas y no puedan ser emplazadas 
personalmente o coadyuvantes con el fin de que les sirva de 
emplazamiento y puedan comparecer si les conviniere, según 
lo establecido en los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.
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Burgos, 18 de noviembre de 1993. - El Secretario (ilegible).
V° B.2 El Presidente (¡legible).

7881.-3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 1.008/1993, a instancia de Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima, rsl. 31-5-93, desestima R. alzada c/rsl. 
Gobierno Civil de Burgos, dimanante del expte. sancionador 
número 6/93.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas como 
demandadas y no puedan ser emplazadas personalmente o 
coadyuvantes con el fin de que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Burgos, 17 de noviembre de 1993. - El Secretario (ilegible). 
V.2 B° El Presidente (¡legible).

7882.-3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 1.474/1993, a instancia de César Miranda Labra
dor, Víctor Gonzalo de la Villa, Ernesto Mardones Martínez, 
Eustaquio García López, Jesús E. González Alvarez y Alfredo 
Galindo Gutiérrez, rsl. 24-8 y 3-9-93, Consejería Presidencia Junta 
Castilla y León, desestimando pago diferencias complementarias 
rezón Cuerpo-Grupo, Decreto 39/90.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas como 
demandadas y no puedan ser emplazadas personalmente o 
coadyuvantes con el fin de que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Burgos, 15 de noviembre de 1993. - El Secretario (ilegible). 
V.2 B 2 El Presidente (ilegible).

7883.-3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 1.475/1993, a instancia de Juan Clopes Boix, Juan 
Carlos Diez Huidobro, Eladio Diez Merino, Baudilio Fernández 
M. Barriuso, Abel Gómez López, Amánelo Marbán Marcos, 
Felipe Rodrigo Martin y Pablo Santamaría Galarreta, Rsls. 24- 
8-1993, Consejería Presidencia Junta Castilla y León, desesti
mando abono diferencias complementarias rezón Cuerpo-Grupo, 
Decreto 39/90.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas como 
demandadas y no puedan ser emplazadas personalmente o 
coadyuvantes con el fin de que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Burgos, 15 de noviembre de 1993. - El Secretario (ilegible). 
V.2 B° El Presidente (ilegible).

7884.-3.000

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala 
se ha incoado recurso contencioso-administrativo siguiente:

Número 1.476/1993, a instancia de Tomás Fisac de Frías, 
Valentín Gómez Ceballos, José Antonio González Sacristán, Maxi
miliano Laiz Tascón, Luis Mercado Martínez, Luis Cruz Montejo 

Ulíbarri, Máximo Peña San Martin y Jesús San Miguel Guillén, 
Rsls. Consejería Presidencia Junta Castilla y León, desesti
mando abono diferencias complementarias rezón Cuerpo- 
Grupo, Decreto 39/90.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades puedan estar legitimadas como 
demandadas y no puedan ser emplazadas personalmente o 
coadyuvantes con el fin de que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Burgos, 15 de noviembre de 1993. - El Secretario (¡legible). 
V 2 B.2 El Presidente (ilegible).

7885.-3.000

Ayuntamiento de Frías
(CONTINUACION)

ORDENANZA FISCAL NUMERO 17

HACIENDA MUNICIPAL

Impuesto sobre contribuciones especiales
Siendo las contribuciones especiales un recurso de las Haciendas 

Locales a tenor del artículo 2.1.b) de la Ley 39/88, reguladora de las
Haciendas Locales, se aprueba para este municipio la presente 

ordenanza

CAPITULO I

Hecho imponible

Artículo 1. - Constituye el hecho imponible de las contribuciones espe
ciales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públi
cas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
local realizadas por este municipio.

2. - Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Art. 2.1. - Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las Entidades Locales dentro del ámbito de sus 
competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patri

moniales.
b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 

delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad hayan 
asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de 
las mismas, con aportaciones económicas de la Entidad Local.

2. - No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados por 
organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital social per
tenezca íntegramente a una Entidad Local, por concesionarios por apor
taciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Art. 3. - Las contribuciones especiales municipales son tributos de carác
ter finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

CAPITULO II
Exenciones y bonificaciones

Art. 4.1. - No se reconocerán en materia de contribuciones especia
les otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposi
ciones con rango de ley o tratados o convenios internacionales.

2. - Quienes en los casos que se refiere el apartado anterior se con
siderasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del preceptor en que consideren ampa
rado su derecho.

3. - Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de redis

tribución entre los demás sujetos pasivos.
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CAPITULO III
Sujetos pasivos

Art. 5.1. - Tedrán la consideración de sujetos pasivos de las contri
buciones especiales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de este municipio que originen la obligación de con
tribuir.

2. - A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se conside
rarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contiibuciones especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados, las compañóas de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6. - Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 11 de la presente ordenanza general, las contribuciones espe
ciales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmue
bles, o derechos de los mismos inherentes o en la matrícula del impuesto 
sobre actividades económicas, como titulares de las explotaciones o nego
cios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aqué
llas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

CAPITULO IV
Base imponible

Art. 7.1. - La base imponible de las contribuciones especiales está cons
tituida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. - El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 
y de dirección de obras, planes y programas técnicos. Así como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 
o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terre
nos cedidos gratuita y obligatoriamiente a este municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubieren de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta 
por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. - El coste real presupuestado de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. - Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 
2°, 1.c) de la presente ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado 2,b) del 
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la 
misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 
a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. - A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Enti-

ad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad 
publica o privada

6. - Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primeramente 

a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a pro
rrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Art. 8. - La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación rspec- 
tivo el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que cons
tituirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial 
de que se trate, siempre con el limite del 90 por 100 legalmente estable
cido.

CAPITULO V

Cuota tributaria

Art. 9. - La base imponible de las contribuciones especiales se repar
tirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de 
las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamenta anterior. Si 
la cuota exigidle a cada sujeto fuera superior al 5 por 100 del importe de 
las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejerci
cios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5.d) de la pre
sente ordenanza general, el importe total de la contribución especial será 
distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las 
mismas, aún cuando no las usen inmediatamente.

Art. 10.1. - En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste 
por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio 
no corresponda análoga diferencia la utilidad o beneficio para los intere
sados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la deter
minación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al 
conjunto de la obra.

2. - En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los inmue
bles, se entederá por fincas con fachada en la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino 
también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere su situa
ción respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales 
casos, por la del solar de la finca, indepedientemente de las circunstan
cias de la ubicación, retranqueo, patios abiertos, zona de jar'din o espa
cios libres.

Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o 
se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de la lon
gitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o mitad del desarro
llo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

CAPITULO VI
Devengo

Art. 11.1.- Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se haya ejecutado o el servicio comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondien
tes a cada tramo o fracción de la obra.

2. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exi
gir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse un 
nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 
exigió el anterior.

3. - El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la person obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente ordenanza gene
ral, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto 
pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya 
sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explota- 
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clones que motivan la imposición en el período comprendido entre la apro
bación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará obligada 
a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de ésta, y si no lo hiciera, se podrá diri
gir la acción para el cobro contra el mismo como sujeto pasivo en dicho 
expediente.

4. - Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o ini
ciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, formulando las 
liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo concreto 
de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

CAPITULO Vil
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 12. - La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones 
que se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Art. 13.1. - Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio 
podrá conceder a solicitud del contribuyente el faccionamiento o aplaza
miento de aquéllo por plazo máximo de cinco años, debiendo garanti
zarse el pago de la deuda tributaria que incluirá el importe del interés de 
demora de las cantidades aplazadas mediante hipoteca, prenda, aval ban- 
cario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. - La concesión de fraccionamiento o aplazamiento implicará la confor
midad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. - La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación 
de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses corres
pondientes.

4. - En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los benfi- 
cios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota o de la 
parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos.

5. - Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar de 
oficio un pago fraccionado con caréete general para todos los contribuyentes, 
que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, estando 
siempre vigente lo señalado en el número anterior.

CAPITULO VIII
Imposición y ordenación

Art. 14.1. - La exacción de las contribuciones especiales precisará la 
previa adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. - El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. - El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y con
tendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la can
tidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
acuerdo de ordenación concreto y ordenanza reguladora ser emitirá en las 
demás cuestiones la presente ordenanza general de contribuciones espe
ciales.

4. - Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contri
buciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fue
sen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán for
mular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre 
la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuo
tas asignadas.

Art. 15.1. - Cuando este municipio colabore con otra Entidad Local en 
la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siem
pre que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguien
tes reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden 
a los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corres
ponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. - En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 

actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

CAPITULO IX
Colaboración ciudadana

Art. 16.1. - Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán 
constituirse en asoción administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apor
tar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, ade
más de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. - Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos por 
este municipio podrán constituirse*en asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación 
de las contribuciones especiales.

Art. 17. - Para la constitución de las asociaciones administrativas de 
contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 
tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO X
Infracciones y sanciones

Art. 18.1. - En todo lo relativo a infracciones tributarias y su califica
ción, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. - La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia
La presente ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 

1992, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
La presente ordenanza fue aprobada con carácter provisional por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero de 1992, consta de 18 
artículos, y entrará en vigor conforme la misma previene.

Frías, dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El Secreta
rio (ilegible). - V.6 B.2 El Alcalde Presidente, Víctor González Martínez.

7152. - 21.280

ORDENANZA FISCAL NUMERO 18

Ordenanza fiscal general

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 1. - Objeto. - La presente Ordenanza fiscal general tiene por 
objeto establecer principios generales básicos y normas de actuación 
comunes a todos los tributos que constituyen el régimen fiscal de este Muni
cipio. Las normas de esta Ordenanza se considerarán parte integrante de 
todas y cada una de las Ordenanzas particulares en lo que no esté espe
cialmente regulado en éstas.

Art. 2. - Ambito de aplicación. - Esta Ordenanza fiscal general obligará:

a) Ambito territorial en todo el territorio del término municipal.
b) Ambito temporal desde su aprobación por el Pleno de este Ayun

tamiento hasta su derogación o modificación.
c) Ambito personal a todas las personas físicas o jurídicas susceptibles 

de derechos y obligaciones fiscales, así como a todo otro ente colectivo que, 
sin personalidad jurídica, señala el artículo 33 de la Ley General Tributaria.

Art. 3. - Interpretación de las normas fiscales;
1. - Para seguridad jurídica de los administrados las normas fiscales 

tendrán aplicación con una pura teoría positivista de forma que no se 
admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos e ámbito 
de hecho imponible o el de las exenciones o bonificaciones.

2. - Para evitar el fraude de ley se entenderá, a los efectos del número 
anterior, que no existe extensión del hecho imponible cuando se graven 
actos realizados con el propósito probado de eludir el impuesto siempre 
que produzcan un resultado equivalente al derivado del hecho imponible. 
Para declarar que existe fraude de ley será necesario un expediente en el 
que se aporte por la Administración la prueba correspondiente y se dé audien

cia al interesado.
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Art. 4. - La exacción se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza 
jurídica y económica del hecho imponible sea cual fuere el nombre con el 
que se le designe.

Art. 5.1. - Cuando el hecho imponible consista en un acto o negocio 
jurídico, se calificará conforme a su naturaleza jurídica, cualquiera que 
sea la forma elegida o la denominación utilizada por los interesados, pres
cindiendo de los defectos intrínsecos o de forma que pudieran afectar a 
su validez.

2. - Cuando el hecho imponible se delimite atendiendo a conceptos 
económicos el criterio para calificarlos tendrá en cuenta las situaciones y 
relaciones económicas que, efectivamente, existan o se establezcan por 
los interesados con independencia de las formas jurídicas o económicas 
que se utilicen.

CAPITULO II
Los tributos: Sus clases

Art. 6. - Enumeración. - La Hacienda de las Entidades Locales estará 
constituida por los siguientes recursos.

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho 
privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especia
les impuestos y los recargos exigibles sobre los impuestos de las Comu
nidades Autónomas o de otras Entidades locales.

c) Las participaciones en los tributos del Estados y de las Comunidades 
Autónomas.

d) Las subvenciones.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus com

petencias.
h) Las demás prestaciones de Derecho público.

Art. 7. - Definición.

1. - Ingresos de Derecho privado. - Constituyen ingresos de Derecho 
privado de las Entidades locales los rendimientos o productos de cualquier 
naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a título 
de herencia, legado o donación.

2. - Tasas. - Constituyen el hecho imponible de las tasas la presta
ción de un servicio público o la realización de una actividad administrativa 
de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo particu
lar a sujeto pasivo, cuando, en todo caso, concurran las circunstancias 
siguientes:

a) Que sean solicitado recepción obligatoria.

b) Que no sean susceptibles de ser prestados o realizados por la ini
ciativa privada, por tratarse de servicios o actividades que impliquen mani
festación de ejercicio de la autoridad o bien se traten de servicios públicos 
en los que esté declarada la reserva en favor de las Entidades locales con 
arreglo a la normativa vigente.

3. - Contribuciones especiales. - Contribuciones especiales son aque
llas exacciones cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio que no afecta a la totalidad como consecuencia 
de la realización de obras públicas o del establecimiento ampliación, repa
ración o mejora de servicios públicos por el Ayuntamiento.

4. - Impuestos.

a) Impuestos son las prestaciones pecuniarias que este Ayuntamiento 
tiene derecho de exigir de acuerdo con las leyes sin contraprestación 
específica alguna, para su exacción será necesaria la existencia de una 
Ley que le autorice a adoptar un acuerdo de imposición así como otro de 
ordenación que se concretara en la correspondiente Ordenanza.

b) Recargos son una forma derivada de impuestos con relación a 
otros del Estado, Provincia o Comunidad Autónoma, en este caso bastará 
con el acuerdo de imposición.

5. - Precios públicos. - Tendrán la consideración de precios públicos 
las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan por:

A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público local.

B) La prestación de servicios o realización de actividades administra
tivas de la competencia de la Entidad local perceptora de dichas contra
prestaciones, cuando concurra alguna de las dos circunstancias siguientes:

a) Que los servicios públicos o las actividades administrativas no sean 
de solicitud o recepción obligatoria.

b) Que los servicios públicos o las actividades administrativas sean sus
ceptibles de ser prestadas o realizarlas por el sector privado por no impli

car intervención en la actuación de los particulares o cualquier otra mani
festación o autoridad o bien por no tratarse de servicios en los que este 
declarada la reserva a favor de las Entidades locales con arreglo a la nor
mativa vigente.

6. - Multas. - Multas son las exacciones establecidas por el Ayuntamiento 
como consecuencia de expedientes instruidos para la aplicación de Orde
nanzas Fiscales y tendrán el mismo carácter fiscal de las Ordenanzas 
cuyo incumplimiento las haya originado.

Las multas impuestas como sanción por el incumplimiento de Bandos, 
Ordenanzas y otras normas sobre orden público o policía y buen gobierno 
no tienen carácter fiscal, únicamente se les aplicará las normas de esta Orde
nanza para su cobro en período voluntario o procedimiento de apremio.

Art. 8. - Las tasas se devengarán desde que se inicie la prestación 
del servicio o se realice la actividad, aunque en las Ordenanzas corres
pondientes no se señale podrá exigirse el depósito previo, en todo o en 
pate del importe correspondiente.

Art. 9.1.- Graduación de los Derechos y Tasas. - Los tipos de percepción 
de los derechos por aprovechamiento especiales se regularán teniendo en 
cuenta fundamentalmente el valor del aprovechamiento.

2. - Los tipos de percepción de los derechos o tasas por prestación 
de servicios se fijarán entre otros elementos, atendiendo especialmente a 
la utilidad que los servicios reporten a los usuarios la capacidad econó
mica de las personas o clases que pueden utilizarlos y al coste global del 
servicio que se preste, que actuará, en definitiva, como factor indicativo de 
la tarifación.

CAPITULO III
Elementos de la relación tributaria

Art. 10.1. - El hecho imponible. - El hecho imponible es el presu
puesto de naturaleza física, jurídica o económica fijado en la Ordenanza 
correspondiente para configurar cada exacción y cuya realización origina 
el nacimiento de la obligación de contribuir.

2. - Cada Ordenanza fiscal particular completará la determinación 
concreta del hecho imponible.

Art. 11.- Sujeto pasivo. - Sujeto pasivo es la persona natural, jurídica 
u otras de las señaladas en el aticulo 2.c) de esta Ordenanza que según 
la Ordenanza particular de cada exacción resulta sometida al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias.

Art. 12. - Tendrán la consideración de sujeto pasivo:

a) La persona sobre la que recae la exacción es decir la persona a 
quien la Ordenanza Fiscal impone la carga tributaria derivada del hecho 
imponible.

b) La persona obligada a pagar la exacción como sustituto del con
tribuyente, es decir, aquella que por imposición de la Ley o la Ordenanza 
está obligada a cumplir las prestaciones tributarias, materiales o formales.

Art. 13. - También tendrán la consideración de sujeto pasivo las heren
cias yacentes, comunidades de bienes, vecinos o copropietarios, así como 
cualesquiera otras entidades que aún carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad susceptible de imposición como señala el artículo 
2.6 de esta Ordenanza.

Art. 14. - La posición del sujeto pasivo y los demás elementos de la 
obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenio de los 
particulares. Tales actos y convenios no surtirán efecto ante la Adminiatración 
Municipal, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.

Art. 15. - En caso de separación del dominio directo y del dominio útil 
la obligación de pago recae, como regla general, directamente sobre el titu
lar del dominio útil, salvo que en la Ordenanza particular de cada exac
ción se disponga otra cosa.

Art. 16. - Base de gravamen. - Se entiende por base de gravamen:

a) La calificación del hecho imponible como módulo de imposición, 
cuando la deuda tributaria venga determinada por cantidades fijas.

b) El aforo en unidades de cantidad, peso o medida del hecho impo
nible sobre las que se aplicará la tarifa pertinente para llegar a determinar 
la deuda tributaria.

c) La valoración en unidades monetarias del hecho imponible tenido 
en cuenta por la Administración municipal sobre la que, una vez practica
das en su caso los aumentos o reducciones determinadas en las respec
tivas Ordenanzas particulares, se aplicará el tipo pertinente para llegar a 
la determinación de la deuda tributaria. La Ordenanza particular de cada 
exacción establecerá los medios, métodos y forma para determinar el valor 
base de imposición.
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Art. 17.1. - En la Ordenanza propia de cada tributo se establecerán 
los medios, métodos y forma para determinar la base de gravamen.

2. - Cuando la falta de presentación de declaraciones o las presen
tadas por los sujetos pasivos no permitan a la Administración el conocimiento 
de los datos necesarios para la estimación completa de las bases impo
nibles o de los rendimientos o cualesquiera otros datos, cuando las pre
sentadas fueran incompletas o erróneo, cuando los sujetos pasivos, sus 
agentes, apoderadores, empleados o representantes ofrezcan resistencia, 
excusa o negativa a la actuación inspectora o incumplan sustancialmente 
sus obligaciones, y sin perjuicio de otras responsabilidades, las bases se 
determinarán en régimen de estimación indirecta utilizando para ello cual
quiera de los siguientes medios.

a) Aplicando los datos y antecedentes disponibles que sean relevan
tes al efecto.

b) Utilizando aquellos elementos que indirectamente acrediten la exis
tencia de los bienes y de las rentas, así como de los ingresos, ventas, cos
tes o valores.

c) Valorando los signos, índices o módulos que se den en los respectivos 
contribuyentes, según los datos o antecedentes que se posean en supues
tos similares o equivalentes.

CAPITULO IV
La deuda tributaria

Art. 18. - La cuota se determinará:

a) Según cantidad fija, señalada al efecto en la correspondiente Orde
nanza como módulo de imposición.

b) Según tarifas establecidas en las ordenanzas particulares, que se 
aplicarán sobre la base de gravamen a que se refiere el articulo 15, b).

c) Por aplicación al valor base de imposición del artículo 15, c) del tipo 
de gravamen proporcional o progresivo que corresponda.

d) Globalmente en las contribuciones especiales, para el conjunto de 
los obligados a contribuir, por tanto por ciento del coste de las obras e ins
talaciones que se impute al interés particular, distribuyéndose la cuota 
global por parte alícuotas entre los sujetos pasivos conforme a módulos que 
se fijarán en cada caso.

Art. 19. - Deuda tributaria. - La deuda tributaria es la cantidad debida 
por el sujeto pasivo a la Administración Municipal, integrada por la cuota 
tributaria e incrementada en su caso con los siguientes conceptos:

a) Los recargos exigióles legalmente sobre las bases o las cuotas.
b) El interés de demora, que será el legal del dinero vigente el día que 

comience el devengo de aquél incrementado en un %, salvo que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca uno diferente.

c) El recargo por aplazamiento o prórroga.
d) El recargo de apremio, y
e) Las sanciones pecuniarias de carácter fiscal.

Art. 20 - Responsabilidad de pago. - La concurrencia de dos o más 
titulares en el hecho imponible determinará que queden solidariamente 
obligados frente a la Hacienda Municipal. Cuando junto a los sujetos pasi
vos se declare por la ordenanza particular propia de cada tributo la exis
tencia de otros responsables, con carácter principal, a otro cualquiera 
respecto a los sujetos pasivos, se entenderá que la responsabilidad es siem
pre solidaria.

Art. 21. - Los copartícipes o cotitulares en cuanto tales de las entidades 
jurídicas, económicas o prácticas a que hace referencia el artículo 12 de 
esta ordenanza, también responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades, aunque dentro del mismo tributo no estén 
ligados del propio modo y por unos mismos plazos.

Art. 22. - Serán responsables subsidiariamente de las infracciones tri
butarias más la totalidad de la deuda tributaria en los casos de infraccio
nes graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores de 
las mismas, asi como los síndicos, interventores, en caso de quiebra o con
curso que no realizaren los actos necesarios que fuesen de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintie
ren el incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuer
dos que hicieran posibles tales infracciones.

Asimismo, serán responsables subsidiariamente, en todo caso, de las 
obligaciones tributarias pendientes de las personas jurídicas que hayan 
cesado en sus actividades los administradores de las mismas.

Lo previsto en este precepto no afectará a lo establecido en otros 
supuestos de responsabilidad en la legislación tributaria en vigor.

Art. 23. - Responderán solidariamente de las obligaciones y sancio
nes tributarias todas las personas que sean causantes o colaboren de 
forma directa o indirecta en la realización de una infracción tributaria.

Art. 24.1. - Para poder exigir la responsabilidad subsidiaria será inex
cusable la previa declaración de insolvencia del sujeto pasivo, sin perjui
cio de que antes de esa declaración se adopten las medidas cautelares 
pertinentes.

2. - La derivación de la acción administrativa a los responsables sub
sidiarios requerirá previamente un acto administrativo que será notificado 
reglamentariamente, confiriéndoles desde dicho instante los derechos del 
sujeto pasivo.

3. - El hecho de dirigirse contra un deudor no significa la renuncia o 
imposibilidad de hacerlo posteriormente contra otro solidario o subsidiario.

Art. 25.1. - Los adquirentes de bienes que las respectivas ordenan
zas particulares declaren afectos a la deuda tributaria responderán con ellos, 
por derivación de la acción fiscal en caso de no pagarse la deuda, si bien 
tal derivación sólo alcanzará el límite previsto por la ordenanza al señalar 
la afección de tales bienes.

2. - La derivación de la acción fiscal, a los efectos previstos en el número 
anterior, exigirá un acto administrativo notificado reglamentariamente. El 
adquierente podrá efectuar el pago y repercutir contra el deudor principal 
dejar que prosiga la actuación o reclamar contra la liquidación practicada 
o contra la procedencia de dicha derivación.

Art. 26. - Extinción de la deuda tributaria.

La deuda tributaria se extingue:

a) Por el pago o cumplimiento.
b) Por prescripción.
c) Por compensación.

Art. 27. - El pago de los tributos municipales en cuanto a medios, modo, 
forma, plazos y demás extremos que suscite, se regulará por las pres
cripciones del capítulo VI de esta ordenanza.

Art. 28. - Prescribirán a los cinco años los siguientes derechos y 
acciones:

1. En favor de los sujetos pasivos:

a) El derecho de la Administración municipal para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación, contando dicho plazo desde el 
día del devengo.

Cuando se trate de liquidar impuestos cuyo hecho imponible se ori
gíne mortis causa, el plazo será de cinco años, que serán contados a par
tir de que los herederos otorgan la escritura de aceptación y manifestación 
de herencia.

En el caso de expedientes de dominio o cualesquiera otras resoluciones 
judiciales desde la firmeza de éstas.

b) La acción para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas, 
contado desde la fecha en que finalice el plazo de pago voluntario.

c) La acción para imponer sanciones tributarias, contado desde el 
momento en que se cometieren las respectivas infracciones.

2. - En favor de la Administración. El derecho a la devolución de 
ingresos indebidos, contado desde el día en que se realizó dicho ingreso.

Art. 29.1, - Los plazos de precripoión a que se refiere el apartado 1 
del artículo anterior se interrumpen:

a) Por cualquier acción administrativa realizada, con conocimiento del 
sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regularización, inspección, ase
guramiento, comprobación, liquidación y recaudación de la exacción deven
gada por cada hecho imponible.

b) Por la presentación de declaraciones, interposición de reclamacio
nes o recursos de cualquier clase, cuando por culpa imputable a la pro
pia Administración municipal esta no resuelva dentro del plazo marcado por 
la legislación vigente el período de prescripción volverá a computarse a 
partir del momento en que debió hacerlo.

c) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o liqui
dación de la deuda tributaria.

2. - Para el caso del apartado 2 del artículo anterior, el plazo de pres
cripción se interrumpirá por cualquier acto fechaciente del sujeto pasivo 
que pretenda la devolución del ingreso indebido, o por cualquier acto de 
la Administración municipal en que se reconozca su existencia.

Art. 30. - La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que 
la invoque o excepcione el sujeto pasivo.

CAPITULO V
Infracciones y sanciones tributarias

Art. 31.1. - Son infracciones tributarias las acciones u omisiones tipi
ficadas y sancionadas en esta ordenanza y en general previstas en la 



B. O. DE BURGOS 15 DICIEMBRE 1993. — NUM. 237 PAG. 7

legislación estatal. Las infracciones tributarias son sancionables incluso a 
titulo de simple negligencia.

2. - Serán sujetos infractores las personas físicas, jurídicas, así como 
las señaladas en el artículo 12 de esta ordenanza que realicen las accio
nes u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes y, en particu
lar, las siguientes:

a) Los sujetos pasivos de los tributos, sean contribuyentes o sustitutos.
b) Las personas físicas o jurídicas obligadas a suministrar información 

o a prestar colaboración a la Hacienda Pública, conforme a lo establecido 
en esta ordenanza y, en general, previstas en la legislación estatal y en las 
normas reguladoras de cada tributo.

c) El representante legal de ios sujetos pasivos que carezcan de 
capacidad de obrar.

3. - Las acciones u omisiones no darán lugar a responsabilidad por 
infracción tributaria en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar 
en el orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando deriven de una decisión colectiva para quienes hubieran 
salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la 
misma.

4. - En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constituti
vas de los delitos contra la Hacienda Municipal regulados en el Código Penal, 
el Ayuntamiento pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguirle procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme.

En el caso de que la sentencia de la autoridad judicial imponga indem
nización a este Ayuntamiento excluirá la imposición de sanción adminis
trativa.

De no haberse estimado la existencia de delito o impuesto indemni
zación, el Ayuntamiento continuará el expediente sancionador.

Art. 32.1. - Constituyen infracciones simples el incumplimiento de obli
gaciones o deberes tributarios exigidos a cualquier persona, sea o no 
sujeto pasivo por razón de la gestión de los tributos y cuando no consti
tuyan infracciones graves.

2. - Dentro de los límites establecidos por la Ley, las ordenanzas de 
cada tributo podrán especificar supuestos de infracciones simples de 
acuerdo con la naturaleza y características de la gestión de cada uno de 
ellos.

Art. 33. - Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:

a) dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente señala
dos la totalidad o parte de la deuda tributaria, de los pagos a cuenta o frac
cionados.

b) Disfrutar u obtener indebidamente beneficios fiscales, exenciones, 
desgravaciones o devoluciones.

c) Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o 
negativas o compensar en la base o en la cuota, en declaraciones-liqui
daciones propias o de terceros.

Art. 34. - Las infracciones tributarias se sancionarán, según los casos, 
mediante:

1. - Multa pecuniaria fija o proporcional.

La cuantía de las multas fijas podrá actualizarse automáticamente de 
acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La multa pecuniaria proporcional se aplicará sobre la deuda tributa
ria, cantidades que hubieran dejado de ingresarse o sobre el importe de 
los beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos.

Se entenderá por deuda tributaria, a estos efectos, la cuota definida 
en el artículo 18 a, b y c de la presente ordenanza.

2. - Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para celebrar 
contratos o suministros con este Ayuntamiento.

Art. 35.1. - Las sanciones tributarias serán acordadas e impuestas por:

a) El Pleno si consiste en la prohibición de celebrar contratos con este 
Ayuntamiento o multa pecuniaria fija.

b) Los Organos que deban dictar los actos administrativos por los que 
se practiquen las liquidaciones provisionales ó definitivas de los tributos u 
otorguen licencia si consisten en multa pecuniaria porcentual.

2. - La imposición de sanciones no consistentes en multas se reali
zará mediante expediente distinto e independiente del instruido para regu
larizar la situación tributaria del sujeto infractor e impon er las multas 
correspondientes, iniciado a propuesta del funcionario competente y en el 

que en todo caso se dará audiencia al interesado antes de dictar el acuerdo 
correspondiente.

3. - Cuando por la gravedad del asunto o reiteración de infracciones 
el Pleno estime debe ser impuesta alguna de las sanciones señaladas en 
la Ley General Tributaria y no previstas en esta Ordenanza se dará cuenta 
al Organo de la Administración Central competente para que abra el expe
diente sancionador correspondiente.

Art. 36. - Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada 
caso concreto a:

a) La buena o mala fe de los sujetos infractores.

b) La capacidad económica del sujeto infractor.

c) La comisión repetida de infracciones tributarias.

d) La resistencia negativa u obstrucción a la acción investigadora de 
la Administración Municipal.

e) El cumplimiento espontáneo de las obligaciones o deberes forma
les y el retraso en el mismo.

f) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria de los 
datos, informes o antecedentes no facilitados y, en general, del incumpli
miento de las obligaciones formales, de las de índole contable o registral 
y de colaboración o información a la Administración Municipal.

g) La cuantía de perjuicio económico ocasionado a la Hacienda Muni
cipal.

h) La conformidad del sujeto pasivo o del responsable a la propuesta 
de liquidación que se le formule.

Art. 37.1. - Cada infracción simple será sancionada con multa de 
1.000 a 150.000 pesetas, salvo lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. - La falta de presentación de declaraciones o relaciones o la no apor
tación de los datos requieridos individualmente a tenor de la correspondiente 
Ordenanza, se sancionará con tantas multas de 1.000 a 200.000 pesetas 
como datos debieran figurar en aquéllas o sean aportados en virtud de los 
requerimientos efectuados.

3. - La inexactitud u omisión de los datos requeridos o de los que deban 
figurar en declaraciones o relaciones presentadas a tenor de la presente 
Ordenanza serán sancionados con multa de 1.000 a 200.000 pesetas por 
cada dato falseado, omitido o incompleto.

4. - Serán sancionados con multas de 25.000 a 1.000.000 de pese
tas, la transcripción incorrecta en las declaracioens tributarias de los datos 
que figuren en los Libros de Contabilidad y cualesquiera otros registros.

5. - La resistencia, excusa o negativa a la actuación de la Inspección 
de los tributos para el examen de documentos, libros, ficheros, facturas, 
justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas, sis
temas operativos y de control o cualquier otro antecedente o información, 
de los que se deriven los datos a presentar o a aportar y para la com
probación o compulsa de las declaracioens o relaciones presentadas, se 
sancionará con multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas.

Art. 38. - Si los sujetos infractores fuesen autoridades, funcionarios o 
personas que ejerzan profesiones oficiales, no dependientes de este Ayun
tamiento se pondrán los hechos en conocimiento del superior jerárquico u 
Organo competente, si se tratase de aquellos sobre los que tiene jurisdicción 
este Ayuntamiento se impondrán las multas señaladas en el artículo pre
cedente, en su grado máximo y abrirá además el expediente sancionador 
correspondiente.

En uno u otro caso la Corporación queda libre de ejercitar las accio
nes judiciales de cualqueir tipo que estime procedentes.

Art. 39.1. - Las infracciones tributarias graves serán sancionadas com 
multa pecuniaria proporcional del medio al triple de las cuantías a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 33, salvo lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

2. - Tal multa es compatible con el pago de intereses de demora por 
el tiempo transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y 
el día en que se sancionen las infracciones.

Art. 40.1. - Cuando las infracciones consistan en la determinación de 
cantidades, gastos o partidas negatvas que puedan influir en la base impo
nible de declaraciones propias o de terceros, se sancionarán con multa pecu
niaria proporcional del 10 por 100 de la cuantía de los referidos conceptos.

Cuando las infracciones consistan en la indebida acreditación de par
tidas a compensar en la cuota se sancionarán con multa pecuniaria pro
porcional del 15 por 100 de las cantidades indebidamente acreditadas.

2. - Las infracciones graves consistentes en la falta de ingresos de tri
butos repercutidos serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional 
en cuantía del 150 al 300 por 100.
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Art. 41.1. - La responsabilidad derivada de las infracciones se extin
gue por el pago o cumplimiento de la sanción, por prescripción o por 
condonación.

2. - Las sanciones tributarias sólo podrán ser condonadas de forma 
graciable lo que se concederá discrecionalmente por el Pleno de la Cor
poración, el cual ejercerá tal facultad directamente o por delegación. 
Ser'necesaria la previa solicitud de los sujetos infractores o responsables 
y que renuncien expresamente al ejercicio de toda acción de impugnación 
correspondiente al pago del tributo y sus intereses.

3. - A la muerte de los sujetos infractores, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos o legatorlos, sin perjuicio de lo 
que establece la legislación civil para la adquisición de la herencia. En nin
gún caso serán transmisibles las sanciones, pero sí las responsabilidades 
pecuniarias.

4. - En el caso de Sociedades o Entidades disueltas y liquidadas, sus 
obligaciones tributarias pendientes se tramitarán a los socios o partícipes 
en el capital que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

CAPITULO VI
La gestión tributaria

Sección 1 ,s - Normas generales.

Art. 42. - Principios generales. - La gestión de las exacciones com
prende todas las actuaciones necesarias para la determinación de la deuda 
tributaria.

Art. 43. - Los actos de gestión gozan de presunción de legalidad que 
sólo podrá destruirse mediante revisión, revocación o anulación practica
das de oficio o mediatne la resolución de los recursos pertinentes.

Art. 44.1. - Los actos de gestión de las exacciones son impugnables 
con arreglo a las normas establecidas en la legislación correspondiente sobre 
materia de recursos y reclamaciones.

Sección 2.a - Colaboración social.

Art. 45.1. - Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará 
obligada a proporcionar a la Administración Tributaria Municipal toda clase 
de datos, informes o antecedentes con transcendencia tributaria,d educi
dos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras 
personas.

A la misma obligación quedan sujetas aquellas personas o Entidades, 
incluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general, 
que legal, estatutaria o habitualmente, realicen la gestión o intervención en 
el cobro de cantidades.

2. - Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior debe
rán cumplirse, bien a requerimiento individualizado de los órganos com
petentes de la Administración Tributaria Municipal, en la forma y plazos que 
reglamentariamente se determinen.

3. - El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo 
no podrá ampararse en el secreto bancario.

4. - Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están 
obligados a colaborar con la Administración Municipal para suministrar 
toda clase de información con transcendencia tributaria de que dispongan 
salvo que sea aplicable.

a) El secreto del contenido de la correspondencia.

b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 
Municipal para una finalidad exclusivamente estadística.

El secreto de protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos a 
que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 y 
los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes 
al régimen económico de la sociedad conyugal.

5. - La obligación de los demás profesionales de facilitar información 
con transcendencia tributaria a la Administración Municipal no alcanzará 
a los datos privados, no patrimoniales, que conozcan por razón del ejer
cicio de su actividad, cuya revelación antente al honor o a la intimidad per
sonal y familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos 
confidenciales de sus clientes de los que tenga conocimiento como con
secuencia de la prestación de servicios profesionales de asesoramiento o 
defensa.

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efecto de 
impedir la colaboración de su propia situación tributaria.

6. - Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administra
ción Municipal en virtud de lo dispuesto en este artículo, sólo podrán uti
lizarse para los fines tributarios que han sido solicitados y, en su caso, para 
denuncia de hechos que puedan constituir delitos públicos.

Art. 46.1. - Las Autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los Jefes 
o Encargados de oficinas civiles o militares del Estado y los demás entes 
públicos los organismos autónomos o sociales estatales, las Cámaras de 
Comercio o Corporaciones, Colegios y Asociaciones profesionales, las 
Mutualidades y Montepíos; incluidos los laborales; las demás Entidades públi
cas, incluidas las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general 
ejerzan funciones públicas, deberán suministrar a la Administración Muni
cipal cuantos antecedentes, con transcendencia tributaria, ésta le recabé 
a través de requerimientos concretos y a prestarle a ella y a sus agentes, 
apoyo, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.

2. - A las mismas obligaciones quedan sujetos los Partidos Políticos, 
Asociaciones Empresariales y cualquiera otras entidades aunque no ten
gan personalidad jurídica propia.

Art. 47. - Iniciación. - La gestión de los tributos se iniciará:

a) Por declaración o iniciativa del sujeto pasivo.

b) De oficio.
c) Por actuación investigadora.

d) Por denuncia pública.

Art. 48.1. - La declaración se presentará, normalmente en los impre
sos que facilite o cuyo modelo apruebe el Ayuntamiento, será obligatorio 
cumplimentar cuantos datos se soliciten, podiendo negarse la aceptación 
de aquellos donde no conste el D.N.I. o N.I.F.

2. - La Administración municipal podrá considerar declaración tribu
taria todo documento por el que se manifieste o reconozca que se han dado 
o producido las circunstancias o elementos de un hecho imponible; enten
diéndose también como tal declaración la simple presentación del docu
mento en que se contenga o constituya un hecho imponible.

La Administración Municipal podrá exigir a todas las personas natu
rales, jurídicas u otras entidades con obligaciones fiscales dentro del tér
mino municipal que declaren un domicilio tributario dentro del mismo. 
Cuando un sujeto pasivo cambie su domicilio, deberá ponerlo en conoci
miento de la Administración Municipal, mediante declaración expresa a tal 
efecto sin que el cambio de domicilio produzca efectos frente a la Admi
nistración Municipal hasta tanto se presente la citada declaración tributa
ria. La Administración Municipal podrá rectificar el domicilio tributario de 
los sujetos pasivos mediante la comprobación pertinente.

3. - Al tiempo de la presentación se dará a los interesados un recibo 
acreditativo de la misma, pudiendo servir a estos efectos el duplicadod e 
la declaración, debidamente diligenciado por la Administración Municipal.

4. - Al presentar un documento de prueba o simplemente aportado a 
un expediente ya iniciado podrán los interesados acompañarlo de una 
copia simple o fotocopia para que la Administración Municipal previo 
cotejo, devuelva el original, salvo que por ser privado el documento o por 
cualquier otra causa legítima se estimara que no debe ser devuelto antes 
de la resolución definitiva del procedimiento.

Art. 49. - Será obligatoria la presentación de la declaración dentro de 
los plazos determinados en cada Ordenanza particular, y, en general,d entro 
del mes natural siguiente a aquél en que se produzca él hecho imponible. 
La no presentación dentro del plazo será considerada como infracción a 
tenor de la presente Ordenanza.

Art. 50.1. - La presentación de la declaración ante la Administración 
Municipal no implica aceptación o reconocimiento de su actuación.

2. - Quienes se crean titulares de una exención o bonificación debe
rán igualmente, presentar declaración alegando tal circunstancia.

3. - La Administración Municipal puede recabar declaraciones, y la 
ampliación de los datos en estos contenidos, así como la subsanación de 
los defectos advertidos en cuanto fuere necesario para la liquidación de 
la exacción y para su comprobación.

4. - El incumplimiento de los deberes a que se refiere el párrafo ante
rior será considerado como infracción a tenor de la presente Ordenanza.

Art. 51. - Los expedientes se tramitarán sin dilación alguna, en todo 
momento podrá reclamarse en queja contra los defectos de tramitación y 
en especial los que supongan paralización del procedimiento, infracción 
de los plazos señalados u omisión de trámites que puedan subsanarse antes 
de la resolución definitiva del asunto. La estimación de la queja, que se 
tramitará según lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dará lugar si hubiera razones para ello, a la incoación de 
expediente disciplinaria contra el funcionario responsable.

Art. 52.1. - Los sujetos pasivos y demás obligados tributarios podrán 
formular a la Administración consultas, debidamente documentadas, res
pecto al régimen, la clasificación o la calificación tributaria que en cada 
caso les corresponda.
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2. - La contestación tendrá carácter de mera información y no de 
acto administrativo, no vinculando a la Administración Municipal salvo que 
en la Ordenanza se disponga lo contrario.

3. - No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el sujeto pasivo 
que tras haber formulado su consulta hubiese cumplido sus obligaciones 
tributarias de acuerdo con la contestación no incurrirá en responsabilidad 
siempre que reúna a los siguientes requisitos:

a) Que comprenda todos los antecedentes y circunstancias necesa
rios para la formación del juicio de la Administración Municipal.

b) Que aquéllos no se hubiesen alterado posteriormente.

c) Que se hubiese formulado la consulta antes de producir el hecho 
imponible o dentro del plazo para su declaración.

La exención de responsabilidad cesará cuando se modifique la Orde
nanza aplicable y no impedirá, en ningún caso, la exigencia de intereses 
de demora y además de las cuotas, irles recargos pertinentes.

4. - Los interesados no podrán entablar recurso alguno contra la con
testación aún cuando puedan hacerlo posteriormente contra el acto admi
nistrativo basado en ella.

5. - La competencia para evacuar éstas, corresponderá al Organo que 
lo fuera para aprobar la liquidación o dictar el acto tributario, y deberá ir 
precedida de un informe del Interventor o persona en quien delegue.

Sección 3.a - Investigación e inspección.

Art. 53. - Investigación. - La Administración Municipal investigará y com
probará los hechos, actos, situaciones, actividades, explotaciones y demás 
circunstancias que integren o condicionen el hecho imponible.

Art. 54. - Corresponde a la inspección de los tributos:

a) La investigación de los hechos imponibles y sus circunstancias 
para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración 
Municipal.

b) La integración definitiva de las bases tributarias, mediante las actua
ciones de comprobación y a través de la función inspectora correspondiente.

c) Practicar las liquidaciones tributarias resultante de las actuaciones 
de comprobación e investigación.

d) Realizar, por propia iniciativa o a solicitud de cualquier órgano del 
Ayuntamiento o denuncia pública aquellas actuaciones inquisitivas o de infor
mación que deban llevarse a efecto cerca de los particulares o de otros 
organismos, y que directa o indirectamente conduzcan a la aplicación de 
los tributos.

Art. 55.1. - Los Inspectores de los tributos podrán entrar en las fincas, 
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desa
rrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen para ejercer las 
funciones prevenidas en esta Ordenanza.

2. - Cuando el dueño o morador de la finca, edificio o la persona bajo 
cuya custodia se hallare el mismo se opusieren a la entrada de los Ins
pectores, no podrán llevar a cabo éstos su reconocimiento sin la previa auto
rización escrita del señor Alcalde o persona en quien delegue; cuando se 
refiera al domicilio particular de cualquier español o extranjero, será pre
ciso la obtención del oportuno mandamiento judicial. Si en el mismo edifi
cio existen conjuntamente, domicilios y particulares, con oficinas, almacenes 
depósitos, etc., la limitación en cuanto a la entrada y solicitud de autori
zación judicial se refiere exclusivamente a aquéllos.

Art. 56. - Los actos de inspección podrán desarrollarse indistinta
mente:

a) En el lugar donde el sujeto pasivo tenga su domicilio tributario o en 
el del representante que a tal efecto hubiere designado.

b) En donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas.

c) Donde exista alguna prueba, aunque sea indirecta o parcial, del hecho 
imponible.

d) En las oficinas municipales si mediare conformidad del contribuyente 
y los elementos sobre que hayan de realizarse pudieran ser examinados 
en dicho lugar.

Art. 57.1. - Los libros y la documentación del sujeto pasivo que ten
gan relación con el hecho imponible deberán ser examinados por los Ins
pectores de los tributos en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina 
de qué! en su presencia o en la de la persona que designe.

2. - Tratándose de registros y documentos establecidos por normas 
de carácter tributario o de justificantes exigidos por éstas, podrá requerirse 
su presentación en las oficinas de la Administración Municipal para su 
examen.

Art. 58. - Las actuaciones de la inspección de los tributos, en cuanto 
hayan de tener alguna transcendencia económica para los sujetos pasivos, 
se documentarán en diligencias, comunicaciones y actas, de acuerdo con 
la Ley General Tributaria y disposiciones complementarias.

Estas últimas se clasificarán en:
Actas sin descubrimiento de cuota.
Actas de conformidad.
Actas de disconformidad.
Actas con prueba preconstituida.
Actas previas.

Art. 59.1. - En las actas de Inspección que documentan el resultado 
de sus actuaciones se consignarán:

a) El nombre y apellidos de la persona con la que se extienda y el carác
ter o representación en que comparece.

b) Los elementos esenciales del hecho imponible y de su atribución 
al sujeto pasivo o retenedor.

c) La regulación que la inspección estime procedente de las situaciones 
tributarias.

d) La conformidad o disconformidad del sujeto pasivo o responsable 
el tributo.

2. - Las actas y diligencias extendidas por la inspección de los tributos 
tienen naturaleza de documentos públicos y hacen prueba de los hechos 
que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Art. 60.1. - Cuando el sujeto pasivo no suscriba el acta o suscribién
dola no preste su conformidad a las circunstancias en ella consignadas, 
así como cuando el acta no se suscribiera por persona suficientemente auto
rizada para ello, se incoará el oportuno expediente administrativo al que 
servirá de cabeza el acta de referencia y en el que se le dará al sujeto pasivo 
un plazo de quince días para que presente sus alegaciones.

2. - No será preciso que el sujeto pasivo o su representante autori
cen la correspondiente acta de inspección de los tributos cuando exista 
prueba preconstituida del hecho imponible, si bien en este caso deberá 
notificarse a aquél o a su representante la iniciación de las correspondientes 
actuaciones administrativas, otorgándole un plazo de quince días para 
que pueda alegar posibles errores o inexactitud acerca de dicha prueba 
preconstituida.

3. - Las actas suscritas por personas sin autorización suficiente se tra
mitarán según el apartado 1 de este artículo.

4. - Si la persona con la cual se realizan las actuaciones se negase 
a firmar el acta el Inspector lo hará constar en ella así como la mención 
de que le entrega un ejemplar duplicado. Si aquél se negase a recibir el 
duplicado del acta, el Inspector lo hará constar igualmente, y. en tal caso, 
el correspondiente ejemplar le será enviado al sujeto pasivo, en los diez 
días siguientes, por alguno de los medios previstos en las disposiciones 
vigentes.

Si quien se niega a recibir el duplicado del acta es el propio sujeto 
pasivo, se deducirá testimonio para iniciar un expediente sancionados

Art. 61.1. - Denuncia pública. - La acción de denuncia pública es inde
pendiente de la obligación de colaborar con la Administración Municipal.

2. - La acción de denuncia será pública y para que produzca dere
chos a favor del denunciante habrá de ser por escrito, firmarse, de no saber 
lo harán dos testigos a su ruego, y ratificarse a presencia del Secretario 
de la Corporación o funcionario en quien este delegue y acreditando la per
sonalidad y constituyendo un depósito del 10 por 100 del importe de la infrac
ción denunciada, caso de que fuere indeterminada, se fijará por la Alcaldía, 
mediante Decreto teniendo en cuenta lo señalado en el número siguiente.

3. - Si la comprobación de la denuncia ocasionara gastos, se cubri
rán con el importe del depósito: si no resultare cierta, se ingresará dicho 
importe en la Caja de la Corporación, una vez deducida la cantidad nece
saria para satisfacer en su caso los gastos originados.

4. - En caso de resultar cierta la denuncia y una vez realizado el 
ingreso de la deuda tributaria, el denunciante tendrá derecho además del 
50 por 100 de la multa que resulte definitivamente impuesta, a la devolu
ción del depósito que hubiere hecho o del sobrante de haberse originado 
gastos en la comprobación de la denuncia, para lo cual la Administración 
Municipal deberá presentarle la oportuna cuenta.

5. - El o los denunciantes serán, en todo caso, parte en el expediente 
que se incoe.

Sección 4.a - Prueba y presunciones.

Art. 62.1. - Tanto en el procedimiento de gestión como en el de reso
lución de reclamaciones, quien pretenda hacer valer su derecho, deberá 
probar los hechos normalmente constitutivos del mismo.
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2. - Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo con
creto los elementos de prueba en poder de la Administración tributaria.

Art. 63. - En los procedimientos tributarios serán de aplicación las nor
mas que sobre medios y valoración de prueba se contienen en el Código 
Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo lo que se establece en los 
artículos siguientes.

Art. 64. - Las declaraciones tributarias a que se refiere el artículo 47 
podrán aceptarse como ciertas, el administrado tendrá facultad para rec
tificarlas mediante la prueba de que al hacerlas se incurrió en error de hecho.

Art. 65.1. - La confesión de los sujetos pasivos versará exclusiva
mente sobre supuestos de hecho.

2. - No será válida la confesión cuando se refiera al resultado de apli
car las correspondientes normas legales.

Art. 66.1. - Las presunciones establecidas por las Leyes tributarias pue
den destruirse por la prueba en contrario, excepto en los casos en que aqué
llas expresamente lo prohíban.

2. - Para que las presunciones no establecidas por la Ley sean admi
sibles como medio de prueba es indispensable que entre el hecho demos
trado y aquel que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según 
las reglas del criterio humano.

Art. 67. - La administración tributaria tendrá el derecho de considerar 
como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explo
tación o función a quien figure como tal en un Registro fiscal u otros de 
carácter público, salvo prueba en contrario.

Sección 5.a - Las liquidaciones tributarias.

Art. 68.1. - Las liquidaciones tributarias. - Determinadas las bases impo
sitivas, la gestión continuará mediante la práctica de la liquidación para deter
minar la deuda tributaria. Las liquidaciones serán provisionales o definitivas.

2. - Tendrán la consideración de definitivas:

a) Las practicadas previa investigación administrativa del hecho impo
nible y comprobación de la base de gravamen, haya mediado o no liqui
dación provisional.

b) Todas las que no hayan sido comprobadas dentro del plazo de pres
cripción.

3. - Fuera de los casos que se indican en el número anterior, las 
liquidaciones tendrán carácter de provisionales, sean a cuenta, comple
mentarias, cauciónales, parciales o totales.

4. - De acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de esta Ordenanza, 
y en los casos que proceda, se practicará liquidación aún cuando no se 
conceda lo solicitado por el interesado.

Art. 69.1. - La Administración no está obligada a ajustar las liquida
ciones a los datos consignados en sus declaracioens por los sujetos pasi
vos.

2. - El aumento de base tributaria sobre la resultante de las declara
ciones deberá notificarse al sujeto pasivo, con expresión concreta de los 
hechos y elementos adicionales que la motiven.

Art. 70.1. - Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con 
expresión:

a) De los elementos esenciales de aquéllas.
b) De los medios de impugnación que puedan ser ejercitados, con indi

cación de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Del lugar, plazo y forma en que deba ser satisfecha la deuda tri

butaria.

2. - Las notificaciones defectuosas sustirán efecto a partir de la fecha 
en que el sujeto pasivo se dé expresamente por notificado, interponga el 
recurso pertinente o efectúe el ingreso de la deuda tributaria.

3. - Surtirán efecto por el transcurso de seis meses las notificaciones 
practicadas personalmente a los sujetos pasivos que conteniendo el texto 
íntegro del acto, hubieran omitido algún otro requisito salvo que se haya 
hecho protesta formal dentro de ese plazo, en solicitud de que la Admi
nistración Municipal rectifique la deficiencia.

Sección 6.a - Padrones de contribuyentes.

Art. 71. - Padrones de contribuyentes. - En los casos en que asi se 
determine en la propia Ordenanza particular, la Administración Municipal 
procederá a confeccionar, en vista de las declaracioens de los interesa
dos, de los datos de ue tenga conocimiento, así como de la inspección admi
nistrativa, los correspondientes Padrones de contribuyentes, la inclusión en 
el mismo será notificada personalmente a todos los contribuyentes sin 
excepción. El Padrón una vez asi formado, tendrá la consideración de 

registro permanente y público, que podrá llevarse por cualquier procedi
miento, incluso mecánico, que el Ayuntamiento acuerde establecer.

Art. 72.1. - Una vez constituido el Padrón de contribuyentes, sólo las 
altas, bajas y alteraciones que en el mismo tengan lugar deberán ser apro
badas en virtud de acto administrativo reclamadle y notificadas en forma 
legal a los sujetos pasivos.

2. - Los contribuyentes estarán obligados a poner en conocimiento de 
la Administración Municipal, dentro del mes natural siguiente a aquél en 
que se produzca, toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, 
baja o alteración en el Padrón.

3. - La omisión de la anterior obligación dará lugar a que el Ayuntamiento 
tenga derecho a cobrar la exacción del modo y forma que en el Padrón 
consta.

Art. 73. - Los Padrones de contribuyentes deben estar en todo momento 
actualizados, efectuándose la correspondiente comprobación en virtud de 
un libro de saldos constantes.

Art. 74. - Los Padrones de contribuyentes constituirán el documento 
fiscal al que han de referirse las listas, recibos y otros documentos cobra- 
torio para la percepción de la pertinente exacción.

CAPITULO Vil
Recaudación

Sección 1 ? - Disposiciones generales.

Art. 75.1. - Disposición general. - La gestión recaudatoria consiste en 
el ejercicio de la función administrativa conducente a la realización de los 
créditos y derechos que constituyen el haber de esta Corporación.

2. - La recaudación podrá realizarse:

a) En período voluntario.
b) En período ejecutivo.

3. - En el período voluntario, los obligados al pago harán efectivas sus 
deudas dentro de los plazos señalados al efecto. En período ejecutivo, la 
recaudación se realizará coercitivamente por vía de apremio sobre el patri
monio de los obligados por cualquier título y condición que no hayan cum
plido la obligación a su cargo en el período voluntario.

Art. 76. - Clasificación de deudas tributarias. - Las deudas tributarias 
resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración Municipal se 
clasificarán a efectos de su recaudación en:

a) Notificadas. - En ellas es indispensable el requisito de la notifica
ción para que el sujeto pasivo tenga conocimiento de la deuda tributaria, 
sin la notificación en forma legal, la deuda no será exigible.

b) Sin notificación. - Son aquellas deudas que por derivar directamente 
de Padrones de contribuyentes ya conocidos por los sujetos pasivos no se 
precisa su notificación expresa individual, aunque la deuda tributaria varíe 
periódicamente por aplicación de recargos o aumentos de tipo previa
mente determinados en la respectiva Ordenanza.

c) Autoliquidadas: Son aquellas en las que el sujeto pasivo, por medio 
de efectos timbrados o a través de declaracioens-liquidaciones procede 
al pago simultaneo de la deuda tributaria.

Art. 77. - La recaudación de los recursos de este Ayuntamiento se rea
lizará de modo directo, en arcas municipales bajo la jefatura inmediata de 
quien desempeñe las funciones de Tesorero de fondos municipales y de 
tal forma que la Intervención ejerza la fiscalización de los servicios.

Sección 2.a - Recaudación en período voluntario.

Art. 78. - Ingresos directos. - Las deudas a favor de la Administración 
Municipal se ingresarán en la Caja de la misma cuando no esté expresa
mente previsto en la Ordenanza particular de cada tributo que el ingreso 
pueda o deba efectuarse en las Cajas habilitadas de los distintos Servicios 
municipales.

Art. 79. - Podrá realizarse igualmente el ingreso de la deuda tributa
rla en las cuentas a favor de este Ayuntamiento, abiertas al efecto en Ban
cos o Cajas de Ahorro.

Art. 80.1. - Tiempo de pago en período voluntario. - Los obligados al 
pago harán efectivas sus deudas, en período voluntario, dentro de los pla
zos fijados en este artículo.

2. - Salvo disposición en contrario de su respectiva Ordenanza, las deu
das tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administra
ción Municipal deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos
terior.
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b) Las nolificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

c) Las deudas que por su periodicidad, no exijan notificación expresa 
personal, se anunciarán en el "Boletín Oficial” de la provincia (o Comuni
dad Autónoma) los días en que deben hacerse efectivos.

3. - Las que deban satisfacderse mediante efectos timbrados se paga
rán en el momento de la realización del hecho imponible.

4. - Las deudas autoliquidadas por el propio sujeto pasivo, deberán 
satisfacerse al tiempo de la presentación de las correspondientes decla- 
racioens en las fechas y plazos que señalen las Ordenanzas particulares 
de cada exacción, y, con carácter general, tal declaración deberá presentarse 
en los treinta días hábiles siguientes a aquél en que se haya producido.

5. - Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efecti
vas en vía de apremio,s alvo que se hubiese concedido aplazamiento de 
pago.

6. - Los ingresos realizados fuera de plazo, sin requerimiento previo, 
comportarán así mismo el abono de los intereses de demora que señala 
el artículo 18.b), sin perjuicio de las sanciones que pudieran ser exigibles 
por las infracciones cometidas.

Art. 81.1. - Aplazamiento y fraccionamiento del pago. - Liquidada 
que sea la deuda tributaria, la Administración Municipal podrá, discrecio
nalmente, aplazar o fraccionar el pago de la misma, previa petición de los 
obligados.

2. - Las cantidades cuyo pago se aplace devengarán, en todos los 
casos, por demora, el interés legal del dinero, aumentado en un 25 por 100, 
a menos que la Ley del Presupuesto Estatal disponga otra cosa.

Art. 82.1. - El Alcalde Presidente o persona en quien delegue, es 
competente para autorizar aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
cualesquiera que sea su naturaleza y situación, en aquellos casos en que 
concurran circunstancias excepcionales o razones de interés público que 
discrecionalmente apreciará.

2. - Sólo podrán pedir aplazamiento los obligados al pago cuando la 
situación de su tesorería, discrecionalmente apreciada por la Administra
ción, les impida efectuar el pago dentro del plazo de ingreso voluntario.

3. - Las peticiones de aplazamiento se presentarán dentro del plazo 
de los diez primeros señalados para ingreso voluntario o para presenta
ción de las correspondientes declaraciones-liquidaciones. La Administra
ción Municipal advertirá por escrito al presentador, que deberá personarse 
al undécimo día posterior para ser notificado de la resolución que recaiga.

4. - La petición de aplazamiento contendrá, necesariamente, los 
siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, razón social o denominación y domicilio del soli
citante.

b) Deuda tributaria cuyo aplazamiento se solicita, indicando su importe, 
fecha de iniciación del plazo de ingreso voluntario y referencia contable.

c) Su absoluta conformidad con la misma.

d) Aplazamiento o fraccionamiento que se solicita.

e) Motivo de la petición que se deduce.
f) Garantía que se ofrece.

5. - El solicitante podrá acompañar a su instancia los documentos o 
justificantes que estime oportunos en apoyo de su petición.

Art. 83. - Forma de pago. - El pago de las deudas tributarias habrá 
de realizarse en moneda de curso legal o mediante el empleo de efectos 
timbrados, según se disponga en la Ordenanza particular de cada exac
ción. En caso de falta de disposición expresa, el pago habrá de hacerse 
en moneda de curso legal.

Art. 84.1. - Medios de pago en moneda de curso legal. - Es tributarias 
que deba realizarse en efectivo se hará por alguno de los medios siguientes:

a) Su ingreso en efectivo.

b) Giro postal o telegráfico.
c) Talón conformado de cuenta corriente bancaria o de Caja de Aho

rros.

d) Cheque bancario.

e) Carta de abono o de transferencia bancaria o de Caja de Ahorros 
irrevocable en las cuentas abiertas al efecto a favor de este Ayuntamiento.

2. - En cuanto a la forma, requisitos, efectos extintivos de la deuda, entrega 
de carta de pago y demás, se estará a lo prevenido en el Reglamento Gene
ral de Recaudación de la Hacienda Pública y en su Instrucción.

3. - No obstante lo prevenido anteriormente, cuando se trate de deu
das tributarias de vencimiento periódico, de las que no exigieron notifica

ción expresa, podrá acordarse la domiciliación bancaria o en Caja de 
Ahorros de dichas deudas, de modo que el Banco actúe como adminis
trador del sujeto pasivo pagando las deudas que éste le haya autorizado; 
tal domiciliación no necesita de más requisito que el previo aviso escrito 
a la Tesorería municipal y al Banco o Caja de Ahorros de que se trate de 
los conceptos contributivos a que efecte dicha domiciliación.

Art. 85.1. - Pago mediante efectos timbrados. - Tienen la considera
ción de efectos timbrados:

a) El papel timbrado o el que se timbre con máquina registradora 
municipal en el momento de su presentación o recogida.

b) Los documentos timbrados especiales.

c) Los timbres móviles municipales.

d) El Papel de Pagos Municipal especial para tasas y multas.

2. - La forma, estampación, visado, inutilización, condiciones de canje 
y demás características de los efectos timbrados se regirán por las dis
posiciones establecidas en las correspondientes Ordenanzas.

Sección 3.- - Recaudación en período ejecutivo.

Art. 86.1. - El procedimiento de apremio. - El procedimiento de apre
mio será exclusivamente administrativo, siendo privativa de la Administra
ción Municipal la competencia para entender del mismo y resolver todas 
sus incidencias, sin que los Tribunales de cualquier grado y jurisdicción 
puedan admitir demanda o pretensión alguna en esta materia, a menos que 
se justifique se ha agotado la vía administrativa o que este Ayuntamiento 
decline el conocimiento del asunto en favor de la jurisdicción ordinaria.

2. - El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en todos sus trá
mites.

3. - Tal procedimiento se seguirá con sujeción a las disposiciones con
tenidas en esta Ordenanza, para lo no previsto en la misma se estará a lo 
que disponga el Reglamento General de Recaudación del Estado, su Ins
trucción y disposiciones complementarias.

Art. 87.1. - Títulos que llevan aparejada ejecución. - Tendrán el carác
ter de títulos acreditativos del crédito, a efectos de despachar la ejecución 
por vía de apremio administrativo:

a) Las relaciones certificadas de deudores por valores en recibo.
b) Las certificaciones de descubierto.

Ambas serán expedidas por el Interventor de la Corporación.

2. - Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia 
judicial para proceder contra los bienes y derechos de los deudores.

Art. 88.1. - Providencia de apremio. - La providencia de apremio es 
el acto de la Administración que despacha la ejecución contra el patrimonio 
del deudor en virtud de uno de los títulos que precisa el artículo anterior.

2. - Es autoridad competente para dictarla el Tesorero de la Corpo
ración.

3. - La citada providencia de apremio sólo podrá ser impugnada por:
a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.

Art. 89.1. - Recargo de apremio. - El recargo de apremio será del 20 
por 100 del importe de la deuda.

2. - El recargo por apremio podrá simultanearse con el pago de inte
reses por demora en el ingreso.

Art. 90. - El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos los 
plazos de ingreso no se hubiese satisfecho la deuda y se expida, en con
secuencia, el título que lleva aparejada ejecución.

Art. 91. - El procedimiento de apremio termina:
a) Con el pago.
b) Con el acuerdo del Pleno sobre insolvencia total o parcial.
c) Con el acuerdo del Pleno de haber quedado extinguido el débito 

por cualquier otra causa legal.

CAPITULO VIII
Revisión y recursos

Art. 92.1. - Revisión. - Corresponderá al Pleno de la Corporación la 
declaración de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dicta
dos en vía de gestión tributaria, en los casos y de acuerdo con el proce
dimiento establecido en los artículos 153 y 154 de la Ley General Tributaria.

2. - En los demás casos no se podrán anular los actos propios decla
rativos de derechos, y su revisión requerirá la previa declaración de lesi- 
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vidad para el interés público y su impugnación en vía contencioso- 
administrativa, con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.

3. - No serán, en ningún caso, revisadles los actos administrativos con
firmados por sentencia judicial firme.

Art. 93. - La Administración Municipal rectificará de oficio o a instan
cia del interesado, en cualquier momento, los errores materiales o de 
hecho y aritméticos y por duplicidad de pago, siempre que no hubieran 
transcurrido cinco años desde que se dictó el acto o se realizó el ingreso.

Art. 94.1. - El recurso de reposición será potestativo y se interpondrá 
ante el órgano municipal que en vía de gestión dictó el acto recurrido, el 
cual será competente para resolverlo.

2. - El recurso de reposición deberá interponerse por escrito consig
nando en su suplico cual es el acto concreto que se recurre, caso de hacerlo 
una persona en nombre de otra deberá acreditar su representación en vir
tud de poder conforme señala la Ley de Procedimiento Administrativo.

3. - La reposición somete a conocimiento del órgano competente, 
para su resolución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente hayan 
sido o no planteadas en el recurso.

4. - Se entenderá tácitamente desestimada a efectos de ulterior recurso 
cuando, en el plazo de un mes no se haya practicado notificación expresa 
de la resolución recaída.

Art. 95. - El recurso de reposición interrumpe los plazos para el ejerci
cio de otros recuros, que volverán a contarse inicialmente a partir del día en 
que se entienda tácitamente desestimado o en su caso, desde la fecha en 
que se hubiere practicado la notificación expresa de la resolución recaída.

Art. 96. - Contra la resolución de un recurso de reposición no puede 
interponerse de nuevo este recurso.

Art. 97. - La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del 
acto administrativo recurrido.

El administrado podrá solicitar tal suspensión y el Ayuntamiento acor
daría según las circunstancias que concurran y el daño que pudiera pro
ducirse al administrado y a la Administración Municipal debiendo siempre 
existir un aval o garantía de la cantidad aplazada.

Art. 98. - Contra los acuerdos de aprobación de Ordenanzas Fisca
les de imposición y ordenación de tributos locales, así como los actos de 
aplicación y efectividad de dichas Ordenanzas aprobados o dictados por 
esta Corporación se dará, el recurso de reposición, como previo al con- 
tencioso-administrativo.

Art. 99.1. - Los sujetos pasivos o responsables y sus herederos o cau- 
sahabientes tendrán derecho a la devolución de los ingresos que indebi
damente hubieran realizado con ocasión del pago de deudas tributarias 
aplicándose a tales devoluciones el interés legal del dinero.

2. - Los expedientes de ejecución de la devolución se iniciarán a 
petición de los interesados, los que deberán unir inexcusablemente a su 
escrito el original del recibo o Mandamiento que acredite el pago cuya devo
lución se solicita.

3. - Tales peticiones serán informadas por el Secretario e Interventor 
de la Corporación.

4. - Será Organo competente para aprobar tal expediente y ordenar 
la devolución el Alcalde o Pleno, según su cuantía, en la forma que se deter
mine en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal.

CAPITULO IX
Responsabilidad

Art. 100. - Responsabilidad de la Administración Municipal. - La Admi
nistración Municipal, responderá de los daños y perjuicios que se irro
guen a los bienes y derechos de los particulares, como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, siempre que se 
den las circunstancias siguientes:

a) No se trate de un caso de fuerza mayor.
b) El daño sea efectivo, material e individualizado.
c) Se hayan devengado los correspondientes derechos o tasas.
d) La actuación fiscal municipal se haya realizado en debida forma, 

sin falta imputable al propio administrado.

Art. 101.1. - Responsabilidad de los administrados. - Toda persona 
natural o jurídica que por acción u omisión cause daño en los bienes, obras 
o instalaciones municipales, estará obligada a reparar el daño causado.

2. - Las indemnizaciones de los daños y perjuicios originados serán, 
en todo caso, independientes de los derechos liuidables por los aprove
chamientos realizados, con arreglo a su respectiva Ordenanza, cuando dichos 
aprovechamientos fueran la causa de los daños originados.

3. - Tratándose de gastos de reconstrucción, reparación, reinstalación 
arreglo y conservación, el causante estará obligado, por las cantidades rein
tegrables, al depósito previo de su importe si se trata de obras o trbajos 
que se realicen de una vez y a la consignación anticipada si se tratara de 
perturbaciones repetidas.

4. - Las obras de reparación se realizarán por el Ayuntamiento a costa 
del interesado, o bien directamente por éste bajo la vigilancia de la ins
pección municipal.

5. - Si se tratara de daños reparables el Ayuntamiento será indemni
zado, previa tasación de tales daños. Si el particular no aceptara dicha tasa
ción, se irá a un expediente contradictorio y si tampoco hubiere acuerdo, 
se estará a lo que resuelvan los Tribunales de Justicia.

6. - Los Ayuntamientos no podrán conceder exención total o parcial 
de las indemnizaciones o reintegros a que se refiere este artículo.

Disposición final

1. - Para lo no previsto y/o regulado en la presente ordenanza serán 
de aplicación supletoria, las disposiciones estatales sobre la materia.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día uno de enero 
de mil novecientos noventa y dos, y permanecerá en vigor, sin interrupción, 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza, que consta de ciento un artículos y una dis
posición final, resultó provisionalmente aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y dos, y entrará 
en vigor conforme la misma previene.

Frías, dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El Secreta
rio (¡legible). - V.s B ° El Alcalde Presidente, Víctor González Martínez.

7153.-77.520

ORDENANZA FISCAL NUMERO 19

Reguladora de las subvenciones para finalidades 
culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, 

de ocio y de servicios sociales

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. - Esta ordenanza tiene por objeto estructurar y fijar los cri
terios y el procedimiento para la concesión de subvenciones, en el ámbito 
del municipio de Frías, tendente a definir unos objetivos y garantizar a los 
ciudadanos y entidades, en igualdad de condiciones, el acceso a estas pres
taciones para servicios y actividades que complementen o suplan los atri
buidos a la competencia local.

Art. 2. - Se considera subvención cualquier auxilio directo o indirecto, 
valoradle económicamente, a expensas del Ayuntamiento, que otorgue la 
Corporación, y, entre ellos, las becas, primas, premios y demás gastos de 
ayuda personal.

Art. 3. - El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas 
normas:

1. - Tendrá carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone 
en esta ordenanza:

2. - No serán invocadles como procedente.
3. - No excederán, en ningún caso, del 50 por 100 del coste de la acti

vidad a que se apliquen.

4 - No será exigidle anumento o revisión de la subvención.

Art. 4. - Serán nulos los acuerdos de subvenciones que obedezcan a 
mera liberalidad.

CAPITULO II
Peticionarios

Art. 5. - Podrán solicitar subvenciones:
a) Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro domiciliadas en el 

municipio.
b) Personas físicas, en representación particular de un grupo para ini

ciativa de carácter esporádico, sin finalidad de lucro, y con residencia en 
el municipio.
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CAPITULO III
Actividades objeto de subvención

Art. 6. - Son subvencionables las actividades programadas que se rea
licen durante el año de su petición en el ámbito territorial del municipio y 
referidas a las áreas de:

- Deportes.
- Música.
- Cultura.
- Juventud.
- Servicios Sociales.

Art. 7. - No serán subvencionables:

a) Las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial del muni
cipio.

b) Las actividades subvencionadas por la Diputación, Comunidad 
Autónoma u otros organismos.

c) La adecuación de locales o cualquier tipo de intervención en edi
ficios.

d) Los gastos derivados del funcionamiento (alquiler, teléfono, luz, 
nóminas del personal, etc. ).

e) Adquisición de bienes muebles e inmuebles.
f) Los gastos derivados de la participación habitual en competiciones 

oficiales.

Art. 8. - En el área de deportes son subvencionables los gastos deri
vados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte, y preferentemente,los actos excepcionales 
o de gran trascendencia o tradición.

Art. 9. - En el área de música son subvencionables los espectáculos 
de música clásica, canción, formación de corales, jazz y rock, música folk 
y bandas.

Art. 10. - En el área de cultura son subvencionables cualquier activi
dad cultural programada, relacionada con las artes, ciencias, las letras y 
especialmente las de animación sociocultural destinadas al fomento de la 
creatividad de artistas locales y de participación de la comunidad vecinal.

Art. 11. - En el área de juventud son subvencionables:
a) Actividades de animación sociocultural.
b) programas de información y asesoramiento que faciliten la inserción 

social y la recuperación de los jóvenes.
c) Actividades de verano, infantiles y juveniles.
d) Cursos de formación.
e) Revistas de juventud.
f) Centros de información y documentación juveniles.

Art. 12. - En el área de servicios sociales son subvencionables las acti
vidades preventivas, rehabilitadoras o asistenciales, encaminadas a la 
atención y promoción del bienestar de la familia, la infancia y la adoles
cencia, de la vejez, de las personas con disminuciones físicas, psíquicas 
o sensoriales; la prevención de toda clase de drogodependencias y la 
reinserción social de los afectados; las ayudas en situación de emergen
cia social, etc.

CAPITULO IV
Procedimiento de solicitud

Art. 13.1. - El Pleno consignará una cantidad anual en su presupuesto, 
que establecerá entre el 2,5 y el 5 por 100 de sus gastos ordinarios para 
tender las actividades subvencionables.

2. - Dicha cantidad se distribuirá entre las distintas áreas, según la pla
nificación y definición de objetivos que resulte más conveniente para.cada 
ejercicio, sin perjuicio de los reajustes que procedan, si el número de peti
cionarios en determinadas áreas es muy reducido.

Art. 14.- Los peticionarios a que se refiere el artículo 5 habrán de pre
sentar la siguiente documentación:

a) Instancia individualizada por cada actividad, firmada por el Presi
dente de la entidad, o por quien tenga conferida la delegación debidamente 
acreditada, en la que se hará constar el programa o actividad para la que 
se solicita la subvención.

b) Certificado expedido por el Secretario de la entidad acreditativo del 
acuerdo del órgano de Gobierno por el cual se decide la formulación de 
la solicitud.

c) Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad 
a realizar, y para la cual se solicita la subvención.

d) Un ejemplar de sus estatutos, si es una asociación o un patronato.

Art. 15. - La documentación a que se refiere el artículo anterior se pre
sentará en el Registro del Ayuntamiento durante la primera quincena del 
mes de febrero de cada año.

CAPITULO V
Criterios para la asignaciónde subvenciones

Art. 16. - Además de los criterios específicos que fije el Pleno de la 
Corporación para la distribución de la cantidad asignada, se considerarán 
básicos para el otorgamiento de las subvenciones los siguientes:

a) El interés general de la actividad.
b) Déficit de actividades análogas.
c) Ayudas a aquellas actividades que sin la subvención serían de difí

cil ejecución.

Art. 17.1. - Una vez analizadas las solicitudes por las comisiones 
informativas de las diferentes áreas, estar formularán propuesta de reso
lución, previo informe de la Intervención de fondos, relativo al crédito dis
ponible.

2. - El Pleno del Ayuntamiento resolverá las solicitudes preferentemente 
antes del día 15 de marzo de cada año.

CAPITULO VI
Obligaciones de los beneficiarios

Art. 18. - Las actividades subvencionadas habrán de estar realizadas 
antes del día 31 de diciembre del año de su concesión.

Art. 19. - Toda subvención concedida queda sometida a la condición de 
hacer constar en la documentación y propaganda impresa que la actividad 
conlleve, la expresión «Con el patrocinio del limo. Ayuntamiento de la ciudad 
de Frías», en lugar visible y tipo de letra medio fácilmente legible.

Art. 20. - No se autorizan cambios de destino de las subvenciones con
cedidas.

Art. 21. - La mera presentación de una solicitud de subvención para 
una actividad implica el conocimiento y aceptación de esta ordenanza, y 
de las bases que regulan su concesión.

Art. 22. - El incumplimiento de las obligaciones y determinaciones conte
nidas en esta ordenanza podrá dar lugar a la revocación de la subvención.

Art. 23. - Para percibir las subvenciones concedidas, de acuerdo con las 
prescripciones de esta ordenanza, es preciso haber realizado la actividad sub
vencionada y presentar en el Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Memoria detallada de la actividad realizada.
b) Instancia suscrita por el Presidente de la entidad, dirigida al señor 

Alcalde-Presidente, solicitando el pago de la subvención, e indicando el 
número de cuenta corriente a la cual se haya de efectuar la transferencia.

c) Certificado expedido por el Secretario de la entidad, solicitante, acre
ditativo de que las facturas que se presentan como justificantes han sido 
aprobadas por el órgano competente.

d) Facturas por un importe mínimo del doble de la subvención con
cedida.

e) Un ejemplar de toda la documentación impresa generada por la acti
vidad.

Art. 24. - Las facturas a que se hace referencia el artículo anterior debe
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser originales, o fotocopias compulsadas.
b) Estar datadas en el año en que se haya concedido la subvención, 

y si se trata de una actividad puntual, en la fecha correspondiente a la misma.
c) Contener NIF del perceptor.
d) Contener sello y firma del recibí de la casa suministradora.
e) Ajustarse el presupuesto presentado al formular la solicitud.

Art. 26. - La documentación justificativa a que hace referencia el 
artículo 23 se presentará dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 
la realización de la actividad y la aprobación y pago, en su caso, corres
ponderá a la Alcaldía-Presidencia, que podrá reducir la subvención hasta 
llegar al 50 por 100 de los gastos efectivamente producidos, si estos fue
ran inferiores al doble de la subvención concedida.

La presente ordenanza, que consta de 24 artículos, impresos en cinco 
folios, resultó aprobada inicialmente en sesión ordinaria de 28 de febrero 
de 1992, y entrará en vigor el día 1 de enero de 1992.

Frías, dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El Secreta
rio (¡legible). - V.B B.c El Alcalde Presidente, Víctor González Martínez.

7154. - 19.380
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 20

Prestación personal y de transportes

Fundamento legal y objeto

Articulo 1. - Ejercitando la facultad contenida en el articulo 118 de la 
Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, se impone en este muni
cipio la prestación personal y de transportes, como recurso de carácter ordi
nario, para la realización de obras de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas.

Art. 2. - La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo 
personal, en jornadas de ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la 
aportación de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos 
o de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre si 
para quienes resulten obligados a leñero de la presente ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Art. 3.1. - Hecho de sujeción. - La adopción por la Corporación del 
acuerdo de realización de las obras señaladas en el artículo 1 mediante 
la prestación personal y de transporte.

2. - Nacimiento de la obligación. - Desde el momento en que sea noti
ficado en forma el acuerdo municipal.

3. - Duración de la obligación. - La duración será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 

de quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de 
redención a metálico por el doble del salario mínimo interprofesional vigente 
en el momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año. ni 
de dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecá
nicos, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de ellos, 
siendo también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del 
salario mínimo interprofesional vigente en el momento de la redención.

4. - Sujetos obligados.

A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este tér
mino municipal, excepto:

a) Menores de 18 años y mayores de 55 años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio 

militar.

B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará, sin excep
ción alguna, a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal afec
tos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

Administración y cobranza

Art. 4. - A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad 
se formará un padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, 
en el cual se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obli
gados, con separación de prestación personal y de transportes, a cuyo efecto 
podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de los vecinos.

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días, previo 
anuncio por medio de edictos en el «Boletín Oficial- de la provincia y en 
la forma acostumbrada en la localidad a los efectos de reclamación por 
los interesados.

Art. 5. - Las bajas deberán cursarse, en el momento en que se pro
duzcan a lo más tardar el último día laborable del respectivo período para 
surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación segui
rán sujetos al pago de la redención.

Art. 6. - Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Admi
nistración se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el 
padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la obligación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos, y.

Art. 7. - Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en el padrón, 
será exigida la prestación a las personas, carruajes y caballerías de los mis
mos por riguroso turno seguido sin solución de continuidad y de manera 
que a cada persona, vehículo o caballería sujeta a prestación, se le imponga 

igual número de jornales o días de servicios de idéntica duración en cada 
turno, y, por consiguiente, no volverá a serle exigida nueva prestación 
mientras no la hayan prestado las demás personas o elementos de trans
porte, sujetos al impuesto según el mentado padrón.

Art. 8. - La obligación de la prestación se comunicará por medio de 
papeleta duplicada a los contribuyentes, para que manifiesten si desean 
satisfacer aquella obligación personalmente o en metálico, comunicán
dose, asimismo, por escrito y con la antelación de días, salvo en caso de 
reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoriamente 
cumplir la prestación, se señalará nuevo día para prestarla.

Art. 9.1. - Las prestaciones personal y de transportes son compatibles 
entre sí, pudiendo ser aplicadas simultáneamente.

2. - Las personas obligadas a la de transportes podrán realizar la per
sonal con sus mismos granados, carros o vehículos cuando se diere la simul- 
táneidad autorizada.

Art. 10. - La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa reden
ción, obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual cuan
tía, exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo 
a las normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 11. - Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Vigencia

La presente ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1992, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

La presente ordenanza fue aprobada, con carácter provisional, por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de febrero de 1992, y entrará en vigor 
conforme la misma previene.

Frías, dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El Secreta
rio (ilegible). - V.s B.6 El Alcalde Presidente, Víctor González Martínez.

7155. - 8.455

ORDENANZA FISCAL NUMERO 21

Honores y distinciones

MOTIVACION

Este Ayuntamiento es consciente de que, en ocasiones, tendrá que agra- 
ceder y reconocer servicios singulares prestados a la ciudad, bien por sus 
hijos o por otras personas que aún no siéndolo en su actuar es como si lo 
fueran, hasta con actos de generosidad o de heroísmo que deberán que
dar perpetuados para que futuras generaciones conozcan, incluso a tra
vés de ello, nuestra historia, para que todo esto pueda realizarse con 
arreglo a derecho se aprueba la presente Ordenanza de honores y distin
ciones.

CAPITULO I
De los títulos, honores y distinciones del Ayuntamiento

Artículo 1. - Los títulos, honores y distinciones que con carácter ofi
cial podrá conceder el Ayuntamiento, a fin de premiar especiales mereci
mientos, beneficios señalados o servicios extraordinarios, serán los siguientes:

- Nombramiento de Hijo Predilecto o Adoptivo.
- Nombramiento de Miembro Honorario de la Corporación.
- Medalla en sus categorías de Oro, Plata y Bronce.
- Cronista Oficial de la Ciudad.
- Entrega de Banderas y Estandartes.
- Declaración de Huésped de Honor a visitantes, firmas en Libro de 

Oro, entrega de placas y otros objetos simbólicos.
- Rotulación excepcional de nuevas vías públicas, complejos o edifi

cios públicos.
- Erección de monumentos y placas conmemorativas.
- Distintivo del mérito al Servicio.
- Hermanamiento con otras localidades.



B. O. DE BURGOS 15 DICIEMBRE 1993. — NUM. 237 PAG. 15

Art. 2. La presente relación del artículo anterior, en su orden de enu
meración, no determina preferencia e importancia, y que podrán ser objeto 
de simultaneidad en las distintas clases de distinciones.

CAPITULO II
De los principios y criterios que deben guiar las concesiones

Art. 3. - Para la concesión de las distinciones honoríficas que quedan 
enumeradas, se habrán de observar todas las normas y requisitos que se 
establecen en la presente ordenanza.

Art. 4. - Con la sola excepción sus majestades los Reyes, ninguna dis
tinción podrá ser otorgada a personas que desempeñen altos cargos en 
la Administración, y respecto de las cuales se encuentre la Corporación, 
en relación subordinada de jerarquía, función o servicio, en tanto subsista 
tal situación.

Art. 5. - No podrá concederse ninguna de las enumeradas a ex miem
bros de la Corporación, en tanto en cuanto no haya transcurrido, al menos, 
un plazo de cinco años a contar de la fecha de su cese como'tal.

Art. 6. - Todas las distinciones a que hace referencia este Regla
mento tienen carácter exclusivamente honorífico, sin que, por tanto, otor
guen ningún derecho, administrativo ni de carácter económico.

Art. 7. - En cuanto al tiempo todas son revocables, debiendo para su 
reversión seguir los mismos trámites que para su concesión.

Art. 8. - Dado que un gran número de concesiones honoríficas podría 
llegar a desmerecer su finalidad intrínseca, cual es la ejemplaridad y el estí
mulo, deberán concederse con criterio restrictivo.

CAPITULO III
De los títulos de Hijo Predilecto y de Hijo Adoptivo

Art. 9.1. - El título de Hijo Predilecto sólo podrá recaer en quienes hayan 
nacido en esta localidad y que por sus destacadas cualidades persona
les o méritos señalados, y singularmente por sus servicios en beneficio, mejora 
u honor de ella, hayan alcanzado tal alto prestigio y consideración gene
ral, tan indiscutible en el concepto público, que la concesión de aquel título 
deba estimarse por el Ayuntamiento como el más adecuado y merecido reco
nocimiento de esos méritos y cualidades, como preciado honor, tanto para 
quien lo recibe cuanto para la propia Corporación que lo otorga y para el 
pueblo por ella representado.

2. - El nombramiento de Hijo Adoptivo podrá conferirse a favor de per
sonas que, sin haber nacido aquí y cualquiera que sea su naturaleza de 
origen, reúna los méritos y circunstancias enumeradas anteriormente.

3. - Tanto el título de Hijo Predilecto como el de Hijo Adoptivo podrá 
ser concedido como póstumo homenaje a fallecidas personalidades en los 
que concurrieran los merecimientos citados.

4. - Ambos títulos deberán ser considerados de igual jerarquía y del 
mismo honor y distinción.

Art. 10. - La concesión del título de Hijo Predilecto y de Hijo Adoptivo 
habrá de ser acordada, previo expediente acreditativo de sus mereci
mientos, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, por el Ayuntamiento Pleno, 
con el voto favorable de la mayoría legal de los señores concejales que 
asistan a la sesión que tal acuerdo adopte.

Dicha sesión deberá ser extraordinaria y exclusivamente a este efecto, 
pudiendo ser declarada, por la Alcaldía, a puerta cerrada, en atención al 
prestigio personal del propuesto para el título, así como secreta la vota
ción.

Art. 11. - Una vez aprobada la concesión del título de Hijo Predilecto 
o de Hijo Adoptivo, la Corporación acordará la fecha en que haya de reu
nirse de nuevo para hacerles entrega, en sesión solemne convocada a este 
solo efecto, del diploma y de la insignia que acrediten la distinción otor
gada. El expresado diploma habrá de ser extendido en artístico pergamino, 
V contendrá en forma sucinta los merecimientos que motivan y justifican su 
concesión; la insignia se ajustará al modelo que se apruebe en cada caso, 

ehiendo siempre contener el Escudo Oficial del Ayuntamiento y la inscripción 
de Hijo Predilecto o de Hijo Adoptivo, según proceda.

Art. 12. - Los así nombrados podrán ser invitados a todos aquellos actos 
Que la Corporación organice oficialmente, ocupando, en su caso, el lugar 
que al efecto se le señale.

CAPITULO IV
Del nombramiento de Miembros Honorarios del Ayuntamiento

Art. 13. - Podrá ser otorgado éste a personalidades nacionales o 
ex ranjeras, como muestra de la alta consideración que le merecen, o 

correspondiendo a otras análogas distinciones de que hayan sido objeto 
tanto las autoridades municipales como la propia Corporación de la ciu
dad.

Art. 14. - La concesión de estos títulos honoríficos habrá de ser acor
dada por el Ayuntamiento Pleno, a propuesta razonada de la Alcaldía, que 
previo expediente acreditativo de sus merecimientos, lo someterá a la 
aprobación del Ayuntamiento Pleno con los requisitos y tramitación deter
minados en este Reglamento.

Art. 15. - Los así designados carecerán de facultades para intervenir 
en el gobierno administrativo municipal, pero el Alcalde o el Ayuntamiento 
podrán encomendarles funciones representativas.

Asimismo, podrán ser invitados a todos aquellos actos que la Corpo
ración organice oficialmente, ocupando en su caso el lugar que al efecto 
se señale, y pudiendo usar en ellos, como insignia acreditativa del honor 
recibido, una medalla idéntica a la que tradicionalmente usan los miembros 
efectivos del Ayuntamiento.

CAPITULO V
Medalla de la ciudad en sus tres categorías

Art. 16. - Este Ayuntamiento crea la Medalla en sus tres categorías de 
Oro, Plata y Bronce.

La forma de las mismas será la que en su momento se apruebe por 
la Corporación. En todo caso, llevarán en su anverso el escudo y nombre 
de la Ciudad de Frías, así como la categoría de la medalla, en el reverso 
el nombre del homenajeado y, si es procedente, alguna cita o expresión 
alusiva a la concesión. Las correspondientes a las categorías de Oro y Plata 
se llevarán pendientes del cuello mediante cordón similar al utilizado ofi
cialmente por la Corporación, y, la de Bronce, en tamaño más reducido 
que las anteriores, pediente de una cinta color carmesí con un pasador 
del mismo material y se colocará sobre el lado superior izquierdo del 
pecho.

Cuando se trate de alguna entidad corporativa con derecho a uso de 
bandera o banderín, las dichas medallas en sus distintas categorías irán 
pendientes de una corbata de color carmesí, para que puedan ser enla
zadas a la bandera o insignia que haya que ostentarla.

Tales medallas irán acompañadas de diploma extendido en artístico 
pergamino y contendrá en forma sucinta los merecimientos que motivan y 
justifican la concesión conferida.

Art. 17. - Para determinar en cada caso la procedencia de la conce
sión y la categoría de la medalla a otorgar, habrá de tenerse en cuenta la 
índole de los méritos y servicios, la trascendencia de la labor realizada y 
las particulares circunstancias de la persona objeto de la condecoración 
propuesta, dando siempre preferencia en su apreciación, más que al 
número, a la calidad quien haya de ser galardonado.

Art. 18. - La concesión de la Medalla en sus categorías Oro y 
Plata, será competencia del Ayuntamiento Pleno a propuesta de la 
Alcaldía, y pudiendo, no obstante, promoverse a requerimiento de cual
quiera de los grupos que integran la representación municipal, o res
pondiendo a petición razonada y motivada de entidades locales de 
reconocido prestigio.

En cualquiera de los casos será preciso el correspondiente expe
diente administrativo y aprobado por mayoría legal de los señores con
cejales asistentes a la sesión, que deberá celebrarse con carácter 
extraordinario y los mismos requisitos señalados en el articulo 10 de esta 
ordenanza. De forma solemne se hará entrega al interesado de dicha 
condecoración.

La concesión de la Medalla de Bronce podrá ser otorgada a pro
puesta de la Alcaldía, por la Comisión de Gobierno Municipal, y, no 
obstante, en caso de urgencia, por decreto de Alcaldía, dándose 
cuenta posterior justificada a la antedicha Comisión de Gobierno Muni
cipal.

CAPITULO VI
Cronista Oficial de la Ciudad

Art. 19. - El Ayuntamiento con el fin de incentivar, resaltar y recono
cer la labor literaria, informativa y de estudio e investigación de nuestra his
toria, establece el nombramiento de Cronista Oficial de la Ciudad.

Su número no podrá exceder de dos simultáneamente en disfrute coe
táneo de tal distinción.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá conceder a título pós
tumo tal nombramiento y sin que para ello exista limitación en el número. 
Para su concesión deberá estarse a la instrucción del correspondiente 
expediente.
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A los asi nombrados corresponderá la entrega de un distintivo de 
solapa y expedición de título en artístico pergamino, conforma al modelo 
que en cada caso se apruebe.

CAPITULO Vil
Distintivo del Mérito al Servicio

Art. 20. - El Ayuntamiento con el fin de disminuir a sus funcionarios y 
empleados a los que, previo expediente al efecto, se consideren merece
dores a ello, crea el «Distintivo del Mérito al Servicio», en sus categorías 
de: Oro, Plata y Bronce, su formato será similar a la Medalla prevista en 
el artículo 16.

En todo caso, llevará en su reverso la inscripción de que se trata, nom
bre del distinguido y fecha de su concesión, emitiéndose igualmente 
diploma en artístico pergamino acreditativo de ello, con constancia en el 
expediente personal.

CAPITULO VIII
De las demás distinciones honoríficas de este Reglamento

Art. 21. - El Ayuntamiento crea la «Llave de la Ciudad», cuyas carac
terísticas y formato responderá al diseño que en cada caso sea aprobado 
por la Corporación.

Deberá contener en sí misma el Escudo Oficial y leyenda con la fecha 
de entrega al homenajeado.

Art. 22. - Tanto la entrega de la Llave de la Ciudad, como la entrega 
de Banderas, Declaración de Huésped de Honor, entrega de Placas Con
memorativas, Estatuillas y Firmas en el Libro de Oro de la Ciudad, etcé
tera, serán facultativas del titular de la Alcaldía, no precisando incoacción 
del expediente previo.

Art. 23. - Será de competencia del Ayuntamiento Pleno la erección 
de monumentos, designados de nuevas calles o sustitución de otras, 
edificios o complejos urbanos, tramitándose en estos casos por vía 
ordinaria.

CAPITULO IX
Hermanamiento con otras localidades

Art. 24. - Este Ayuntamiento Pleno y previa formación del expe
diente correspondiente podrá acordar hermanarse con cualesquiera 
localidades nacionales o extranjeras, siempre que para ello se den vín
culos, históricos, científicos, sociales o cualesquiera otros de naturaleza 
análoga que por su importancia y raigambre sean dignos de adoptar tal 
acuerdo.

Las autoridades, funcionarios y vecinos de estas localidades tendrán 
la consideración honorífica como si de esta lo fueran y el señor Alcalde podrá 
decretar, en cada situación, la forma de llevarlo a efecto.

Este acuerdo exigirá la formación del oportuno expediente a instancia 
del Alcalde y/o en la forma que señala el artículo 18 de esta orde
nanza.

CAPITULO X
Del libro registro de distinciones honoríficas

Art. 25. - La Secretaria de la Corporación en la persona de su titu
lar y, en su caso, el responsable del Departamento al efecto, sin per
juicio de las atribuciones que la Ley confiere al Secretario General, 
cuidará de que sea llevado correctamente y al día un registro -verda
dero Libro de Honor de la Ciudad-, en el que se consignen las cir
cunstancias personales de todos y cada uno de los favorecidos con alguna 
de las distinciones a que se refiere el presente reglamento; la relación 
detallada y completa de los méritos que dieron motivo a su concesión, 
la fecha de la misma y, en su caso, la del fallecimiento de quien hubiera 
recibido ese honor, para que en todo instante se pueda conocer, res
pecto de cada una de las distinciones establecidas, los que se hallan 
en disfrute de ellas.

Este libro-registro estará dividido en tantas secciones cuantas son 
las distinciones honoríficas que pueda otorgar el Ayuntamiento, y en 
cada una de ellas se inscribirá por orden cronológico de concesión, los 
nombres con todas las circunstancias señaladas anteriormente, de quie
nes se hallen en posesión de título, honor o condecoración de que se 
trate.

CAPITULO XI
De las formalidades para la concesión de las distinciones

Art. 26. - Para la concesión de cualquiera de los honores y/o distin
ciones que son objeto de este Reglamento será, salvo las excepciones pre

vistas en los artículos 18 y 22 para la «Medalla de Bronce», es indispen- 
sablela instrucción del oportuno expediente que pueda determinar los 
méritos o circunstancias que aconsejen o justifiquen su otorgamiento.

Art. 27. - El expediente se iniciará a propuesta de la Alcaldía de 
motivo propio, a requerimiento de cualesquiera de los grupos que integran 
la representación municipal o respondiendo a petición razonada y motivada 
de Entidades Locales de reconocido prestigio.

Aceptada la propuesta se dispondrá por la Alcaldía la incoación del 
expediente al fin indicado y designará de entre los señores concejales el 
que como instructor haya de tramitarlo.

Será Secretario del expediente el de la Corporación, pudiendo dele
gar tal función en todo o en parte, así como designar las personas que pue
dan auxiliarle en la tramitación.

Art. 28. - El instructor del expediente practicará cuantas diligencias 
estime necesarias o simplemente convenientes para la más depurada y com
pleta investigación de los méritos del propuesto, tomando o recibiendo decla
ración de cuantas personas o entidades puedan suministrar informes, 
haciendo constar todas las declaraciones o pesquisas, datos de referen
cia, antecedentes, aportando documentos, etc., que se consideren nece
sarios, tanto de carácter favorable como adverso, a la propuesta inicial. Estos 
expedientes serán objeto de información pública por el plazo de un mes, 
previo a que el instructor emita su dictamen.

Con el resultado de las diligencias practicadas, formulará su pro
puesta, que pasará a la comisión correspondiente, para si la encuentra acer
tada y con dictamen favorable la eleve a la Alcaldía, la cual podrá disponer 
la ampliación de diligencias o aceptar la tramitación y, en tal caso, some
terla con razonado escrito o con su «visto» haciendo suyo el informe-dic
tamen de la comisión, pasarla al Pleno para que el Ayuntamiento adopte 
el acuerdo que considere más acertado.

Vigencia

La presente ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1992, y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

La presente ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayun
tamiento con fecha 28 de febrero de 1992 provisionalmente, consta de 28 
artículos y entrará en vigor conforme la misma previene.

Frías, dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El Secreta
rio (ilegible). - V.2 B° El Alcalde Presidente, Víctor González Martínez.

7156.-29.640

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

Por el presente se anuncia al público que al haberse ele
vado a definitivo el acuerdo del Pleno de fecha 26 de agosto 
de 1993, por no haberse presentado alegaciones, la Orde
nanza fiscal reguladora del precio público por servicio muni
cipal de abastecimiento de agua queda modificada en el 
siguiente sentido:

Artículo 3. - Cuantía.

2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:
5. - Derechos de enganché:
Por enganche provisional, una vez, 5.000 pesetas.
Por enganche definitivo, una vez, 25.000 pesetas.

La anunciada modificación entrará en vigor al día siguiente 
de la publicación de este anuncio enfel Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, pudiendo interponer los legítimamente inte
resados, en el plazo de dos meses a partir de esta fecha, 
recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de 
Burgos.

Valle de Tobalina, 18 de noviembre de 1993. — El Alcalde, 
Bonifacio Gómez Fernández.

7901.—3.000
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